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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2022-00156-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO LEDIS ROSA FABRA UBARNEZ 

 

En memorial que antecede el doctor JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA apoderado judicial de la 

parte ejecutante FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO (NIT. 

899.999.284-4) solicita:   

  

“Sírvase decretar la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora de la 

obligación incorporada en el pagaré N° 25768998-78702474 que se ejecuta conforme al 

artículo 461 del C.G.P.  

 

2. Se sirva oficiar a la (s) entidad (es) correspondiente(s), para que sean levantadas las 

medidas cautelares que se hubieren consumado dentro del presente proceso.  

 

3. Sírvase dejar constancia que la obligación se radicó de manera virtual, por lo que los 

documentos base de la ejecución se encuentran en custodia de la entidad ejecutante, así 

mismo, la obligación sigue vigente en favor de esta. 

 

4. Así mismo, sírvase señor Juez no condenar en costas a las partes.” 

 

Siendo viable lo impetrado, el Despacho, accederá a decretar la terminación del juicio por el pago de 

las cuotas en mora de los pagarés fuente de la presente ejecución. Así mismo, se ordenará el 

levantamiento de las medidas decretadas y practicadas, y no habrá condena en costas. Lo anterior por 

no existir embargo de remanentes.  

 

Finalmente, se dejará constancia de que continua vigente la obligación a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO (NIT. 899.999.284-4). No hay lugar 

a desglose de documentos debido a que se encuentran en custodia del ejecutante. 

 

Por lo expuesto, esta Unidad Judicial,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo adelantado FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO (NIT. 899.999.284-4) contra 

LEDIS ROSA FABRA UBARNEZ, por el pago de las cuotas en mora. 

 



SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por no existir embargo 

de remanentes. Por secretaría ofíciese. 

 

TERCERO.  Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Se deja constancia de que continua vigente la obligación a favor de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO (NIT. 899.999.284-4). No hay lugar a desglose de 

documentos debido a que se encuentran en custodia del ejecutante 

 

QUINTO: Efectuado lo anterior, Archívese el expediente dejándose las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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